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Fecha de Solicitud: 11/12/25 
Área de Origen: Gestión del Desarrollo, Administrativa y 
Finanzas. 

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

Número Contrato 545-2025 
CPS-AG (142109) 

Fecha de Suscripción: 30/10/25 
Tipo de Contrato: Prestación de 
Apoyo a la Gestión 

Plazo Inicial: Cincuenta y siete 

( 57) Días 

Fecha de Inicio: 4/11/25 
Fecha de Terminación Inicial: 
31/12/25 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION MEDIANTE LABORES 
TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS, PARA EL ACOMPAÑAMIENTO PRECONTRACTUAL, 
CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL, EN EL AREA DE GESTION DEL DESARROLLO, 
ADMINISTRATIVA Y FINANZAS. 

Contratista: LUIS EDUARDO CONTRERAS TORRES 

Interventor/Supervisor: CLAUDIA VERÓNICA 
COLLANTE DUSSAN Valor Inicial: $ 6.840.000 

 
Número del proceso SECOP 
I o II: 

Fecha de publicación 
del proceso en 
SECOP I o II: 

Link del proceso en el SECOP I o II: 
Nota: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering 

/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.432002 

FDLT-CD 357-2025 (142109) 
29/10/25 

73&isFromPublicArea=True&isModal=False 

II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA MODIFICACIÓN No. 2 

Adición Valor Prórroga Tiempo 
Modificación o aclaración otras 

cláusulas 
 Tiempo: Veinticinco (25) días  

  CLÁUSULA PRIMERA: 

Valor: 3.000.000 
 PRORROGAR el plazo de 

ejecución en VEINTICINCO Fecha Terminación Final: 
 25/01/2026 (25) DIAS, contados a partir del 
  1 de enero de 2026 hasta el 25 de 
  enero de 2026. CLÁSULA 
  SEGUNDA: ADICIONAR el 
  valor del contrato por la suma de 
  TRES MILLONES DE PESOS 

  M/CTE ($3.000.000). 

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 

MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Valor Prórroga Tiempo 
Modificación o aclaración otras 

cláusulas 

CDP No.: No Aplica 
Tiempo: N/A Se realiza la modificación de acuerdo 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 

Código: GCO-GCI-F017 
Versión: 05 

Vigencia: 11 de abril de 2024 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.43200273&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.43200273&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.43200273&isFromPublicArea=True&isModal=False
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 Fecha Terminación Final: 
31/12/25 

con la liberación parcial de registros 

presupuestales y certificados de 

disponibilidad presupuestal del 

contrato de prestación de servicios de 

apoyo a la gestión y/o profesionales, 

teniendo en cuenta la CLAUSULA 

TERCERA - PLAZO del clausulado 

complementario suscrito; así como, la 

respectiva acta de inicio del contrato; 

en las cual se menciona que el plazo de 

ejecución no podrá exceder 31 de 

diciembre de 2025 

Concepto Valor (COP) 

Valor inicial del contrato $6.840.000 

Valor ejecutado $3.240.000 

Valor pagado $3.240.000 

Saldo por ejecutar $3.600.000 

Valor de la adición $3.000.000 

Valor total del contrato (incluida la adición) $9.840.000 

Saldo total por ejecutar con la adición $6.600.000 

IV. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Para el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, la prórroga y adición del Contrato de Prestación de Apoyo a la 

Gestión No. 545-2025 CPS-AG (142109) resultan necesarias y convenientes para garantizar la continuidad en el 

cumplimiento del objeto contractual, consistente en prestar servicios de apoyo a la gestión mediante labores técnicas 

y administrativas, para el acompañamiento precontractual, contractual y poscontractual, en el área de gestión del 

desarrollo, administrativa y finanzas. 

 

La naturaleza del contrato exige un acompañamiento constante durante toda la vigencia fiscal, dado que las 

obligaciones derivadas de la planeación, ejecución, seguimiento, control y cierre de los contratos requieren un 

soporte jurídico y administrativo continuo. La finalización del contrato el 31 de diciembre de 2025 implicaría un 

vacío en la gestión, afectando el adecuado acompañamiento en las actividades de las áreas mencionadas y el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, especialmente para el cierre y seguimiento de los procesos. 

 

En este contexto, se justifica la prórroga por un término adicional de veinticinco (25) días, es decir, hasta el 25 de 

enero de 2026, con el fin de garantizar la continuidad del servicio, permitir el cierre técnico y administrativo de los 

procesos en curso y asegurar la adecuada transición hacia la nueva vigencia fiscal, sin afectar la calidad de la 

prestación de servicios ni el cumplimiento de los fines institucionales. 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, la contratación estatal tiene como finalidad el 

cumplimiento de los fines del Estado, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses de los administrados. En este sentido, los contratos que celebran las entidades estatales constituyen un 

instrumento para garantizar el adecuado desarrollo de la función administrativa y la satisfacción del interés general, en el 

marco de la colaboración entre el Estado y los particulares. 

 

Así mismo, el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 establece que las entidades estatales tienen la dirección general y la 

responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución contractual, encontrándose facultadas para introducir 

modificaciones a lo contratado cuando ello resulte necesario para evitar la paralización o afectación grave del servicio 

público y asegurar su prestación continua, eficiente y adecuada. 

 

Adicionalmente, bajo el principio de autonomía de la voluntad de las partes, resulta jurídicamente procedente que, de común 

acuerdo, se introduzcan modificaciones al contrato inicialmente celebrado, tales como adiciones y prórrogas, siempre que 

estas no generen perjuicio a la entidad y se ajusten al marco normativo vigente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 40 de la Ley 80 de 1993. Dicho artículo señala que las entidades estatales podrán incluir en los contratos las 

modalidades, condiciones y estipulaciones que consideren necesarias y convenientes para el cumplimiento de los fines 

estatales, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público ni a los principios que rigen la contratación 

estatal y la buena administración. 

 

Así mismo, el inciso segundo del parágrafo único del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece como límite que los 

contratos estatales no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV). 

 

V. CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

 

VI. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA: 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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En atención a lo anterior, y con el fin de garantizar la continuidad en el cumplimiento del objeto contractual del Contrato de 

Prestación de Apoyo a la Gestión No. 545-2025 CPS-AG (142109), consistente en prestar servicios de apoyo a la gestión 

mediante labores técnicas y administrativas para el acompañamiento precontractual, contractual y poscontractual en el área 

de gestión del desarrollo, administrativa y finanzas, se requiere la Adición y Prórroga No. 1, por un término de veinticinco 

(25) días y por un valor de TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.000.000 M/CTE). 

 

Análisis del porcentaje de la adición frente al valor inicial del contrato (SMMLV) 

 

Valor inicial del contrato en SMMLV: 4,7 

 

Valor máximo permitido para adición (50%): 2,3 SMMLV 

 

Valor de la adición solicitada en SMMLV: 2,0 

 

En consecuencia, la adición propuesta no supera el límite legal establecido, se encuentra dentro del margen permitido por 

la normativa vigente y guarda proporcionalidad con el término adicional de ejecución, razón por la cual resulta jurídicamente 

viable su celebración. 

 

 

 

 

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisor(a) solicito la aprobación de la modificación 
adición y prórroga del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 554-2025 CPS-P (127481 

Supervisor(a) 

_________________________________________ 
CLAUDIA VERONICA COLLANTE DUSSAN 

 

 

 

 
 

Apoyo a la Supervisión 
MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS 

Referente de contratación- Despacho 
Contrato- CPS 370-2025 
 
 

Proyectó: Yeni Hurtado Velasco – Contratista - CPS 339-2025 FDLT  

Revisó: Nubia Alieth Hernández Reyes– Contratista - CPS 377-2025 FDLT 

VII. APROBACIONES 
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